
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2019-0265. 

 
Teniendo en cuenta que el abogado designado por auto del 22 de octubre pasado 

(fl. 100), como curador Ad-Litem de los demandados Liria Patricia Aponte Ávila, Diana 
Beatriz y William Javier Aponte Novoa, Geyser Yolanda Aponte de Sierra y los 

herederos indeterminados de Alberto Aponte Ávila, con el escrito allegado el 9 de marzo 
pasado, refirió imposibilidad para aceptar el cargo, se le releva para designar en su lugar 
al abogado Uriel Andrio Morales Lozano identificado con la T.P. No 70.994 del CSJ, 
localizado en la carrera 13 A No. 38-39 Of. 203 de Bogotá, o, al E-Mail, 
andrio59@outlook.com  

 
Secretaría proceda a notificar al citado abogado en los términos del Decreto 806 de 

2020, controle el término allí señalado y vuelva las diligencias al Despacho para proveer 
en lo que derecho corresponda.  

 
 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 039   

Hoy 06-04-2022 

La Secretaria. 

JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ 
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